
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios 

electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 27 de febrero de 2018, la 
Mesa de calificación de documentación administrativa correspondiente al  “Acuerdo Marco PA 
SUM- 24/2017 SUMINISTRO DE TIRAS REACTIVAS PARA LA DETECCIÓN DE NIVELES DE 
GLUCEMIA CAPILAR, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA, 3 LOTES” (Ref. 
2024014) , los miembros que componen la Mesa han Acordado: 

1.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:   

• ASCENSIA DIABETES CARE SPAIN, S.L. 
• JOHNSON & JOHNSON, S.A. 
• ABBOT LABORATORIES, S.A. 
• A MENARINI DIAGNOSTICS, S.A. 
• ROCHE DIABETES CARE SPAIN, S.L.U. 
• LABIANA PHARMACEUTICALS S.L.U. 
• EXCLUSIVAS PASCUAL Y FURIO, S.A. 

 
 
2.- Excluir a la empresa LABORATORIOS DISTROSUR, S.A., al no incluir el sobre nº 1 de 
documentación administrativa y presentar las ofertas fuera de plazo y no comunicar el justificante 
del envío de correos. 

 
3.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

 
- GOLDSTAR PHARMA, S.L.:  En relación a la solvencia económica art. 75.a): La 

Declaración responsable que presentan debe venir firmada conjuntamente con la empresa  
OK BIOTECH Co. Ltd.,  
y solvencia técnica art. 77.1. a), e) y f) falta toda la documentación. 
 

- D.P.P. INTERNACIONAL, S.A..: En relación a la solvencia técnica art. 77.1. a) Deberán 
presentar 3 certificados de buena ejecución, según se indica en el criterio de selección.  

 
- VEGAL FARMACÉUTICA, S.L.:  En relación a la solvencia técnica art. 77.1.), Falta la 

siguiente documentación: 
• Ficha Técnica productos ofertados, 
• Normas ISO 15197/2013 
• Marcado CE, en español 
• Declaración responsable de los productos ofertados cumplen con el pliego 

de prescripciones técnicas. 
• Presentación en formato digital. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder 
un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 2 de marzo de 2018, a las empresas 
licitadoras mencionadas. 

  
LA SECRETARIA 
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